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Disposición N° 1343 - DGCPyGB

VISTO: la adjudicación de la Licitación Pública de
Convenio Marco N°	 80.168, resuelta mediante Disposición N°
1229/2017 dictada por esta Dirección General de Contrataciones
Públicas y Gestión de Bienes, con destino a organismos varios
del Sector Público Provincial; y

CONSIDERANDO:

Que la	 contratación identificada ut	 supra tiene
por objeto principal la adquisición de máquinas viales y equipos
pesados, la cual será concretada mediante su importación directa
por parte de los distintos organismos públicos compradores;

Que la nacionalización o importación de los bienes
exigirá de la intervención y asistencia profesional de un
Despachante de Aduanas;

Que en este orden, la Disposición N° 1229/2017 de
adjudicación previó	 en su artículo 4° la designación de la
despachante de aduanas Graciela Edith 	 Royera a los fines de
coordinar y ejecutar todas las acciones que resulten necesarias
para concretar las	 adquisiciones de los bienes a importar,
estableciendo que los gastos y honorarios de estilo deberían ser
afrontados por cada organismo comprador, previo presupuestación
por parte de la profesional designada.

Que la designación mencionada	 fue dispuesta
considerando que	 los	 respectivos	 gastos	 y honorarios
profesionales se encuentran reglamentariamente arancelados, como
asimismo contemplando que los mismos no superarían, 	 respecto de
cada organismo comprador, el monto previsto para la contratación
autorizada por el art. 144 inciso a) de la	 ley 8706. Sin
embargo, los motivos anteriormente señalados no se configuran en
el caso, particularmente aquel que se encuentra relacionado con
el régimen arancelario de los servicios de los despachantes de
aduana, el cual no está sujeto a reglamentación alguna, sino que
por el contrario, se determina en un contexto de 	 libertad de
mercado y en mérito al acuerdo de voluntades.

Que por las razones	 expuestas,	 corresponde
entonces dejar sin	 efecto la designación dispuesta y en su
lugar, proceder a contratar los servicios de 	 despachante de
aduana mediante un	 procedimiento de contratación 	 análogo al
establecido en el art. 140 de la le : i. es decir mediante un
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Mendoza, 19 de Julio de 2017.
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concurso de ofertas con convocatoria pública destinado a la
concurrencia de profesionales idóneos.

Por ello, y en uso de sus facultades;

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES
PUBLICAS Y GESTIÓN DE BIENES

DISPONE

Artículo 1°- Déjase sin efecto la designación dispuesta
mediante el artículo 4° de la Disposición N° 1229/2017 dictada
por esta Dirección General de Contrataciones Públicas y Gestión
de Bienes.

Artículo 2° - Notifíquese, cópiese, archívese.-
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